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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

Bogotá, D. C., mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

REF. FALLO DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 110013103 009 2021 00157 00 

ACCIONANTE: MARÍA ARACELLY GARCÍA MARTÍNEZ 

ACCIONADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

FUNZA – CUND., ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNZA 

VINCULADOS:    INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 

MIGUEL ANTONIO – CONCENTRACIÓN ESCOLAR 

MARÍA INMACULADA  

                            Personas que conformaron la lista de elegibles de 

la Convocatoria en la hizo parte la accionante, y 

que corresponde a la vacante ID: 52791.  

Secuencia de Reparto: 6226 – 7/05/2021 – 9:24 a.m. 

 

ANTECEDENTES 

MARÍA ARACELLY GARCÍA MARTÍNEZ, actuando en nombre propio, promovió 

acción de tutela contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE FUNZA – CUND., y 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNZA, al considerar vulnerado su derecho 

fundamental a la vida, mínimo vital, debido proceso y al trabajo.  

En la acción de tutela solicitó:  

i) Ordenar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE FUNZA, 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNZA, y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, para que, de forma efectiva y expedita, retire la sanción de 
suspensión por 6 meses de la plataforma Sistema Maestro de que trata el 
artículo 12, párrafo 3, de la resolución 016720 de 2019, que le fue 
notificada el 9 de febrero de 2021. 
 

ii) Ordenar a las accionadas a que se le reintegre a la postulación de la 
vacante ID: 52791 y en el mismo nivel de avance que en ella logró 
obtener, el cual fue: Ser parte de los 3 preseleccionados para el 
cubrimiento de la vacante ID: 52791 en la Institución Educativa 
Departamental Miguel Antonio-Concentración Escolar María Inmaculada, 
por el cargo de docente en preescolar.  

 

iii) Subsidiariamente, ordenar a las accionadas a que se le reubique en 
cualquier vacante en la cual cumpla los estándares que esta demande, y 
se le respete su calidad de elegida dentro de los 3 preseleccionados, 
privándosele de la convocatoria ID: 52791.  
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Los hechos que asisten a sus pretensiones se relacionan con que en el mes 

de febrero de 2021, se postuló a la vacante ID: 52791, para optar por el cargo 

de docente en preescolar en la Institución Educativa Departamental Miguel 

Antonio – Concentración Escolar María Inmaculada del municipio de Funza, 

dicha postulación la realizó a través del sistema maestro del Ministerio de 

Educación Nacional, el 2 de febrero de 2021, se le informa que hizo parte de 

los 3 preseleccionados, así mismo le informan que la entidad territorial 

realizaría la selección pertinente basándose en la validación de los 

documentos y requisitos que permitieran acceder al cargo. El 9 de febrero de 

2021, le comunican por correo electrónico, que la Secretaría de Educación de 

Funza, al realizar la validación de la información reportada en su hoja de vida 

al momento de su postulación, había sido rechazada por no acreditar los 

documentos y/o requisitos que permitieran la valoración de los criterios de 

preselección para la vacante.  

LA ACTUACIÓN SURTIDA 

Este juzgado avocó conocimiento de la solicitud de amparo y ordenó notificar 

a las accionadas y vinculados.  

La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE FUNZA-CUNDINAMARCA, indicó que la 

docente MARÍA ARACELLY GARCÍA MARTÍNEZ, postuló su hoja de vida a 

través de la plataforma ‘‘maestro’’ a la convocatoria No. 52791, promovida 

por parte del municipio de Funza y como resultado del proceso de selección, 

la docente no fue seleccionada para la vacante ofertada. Que con ocasión al 

derecho de petición radicado por la accionante, se dio respuesta informándole 

que se había hecho verificación del caso y que de los documentos aportados, 

la certificación presentada por la docente proveniente del Colegio Las Lunitas, 

que indicaba que había laborado los años 1994 y 1995, previamente al grado 

como licenciada, que conforme a lo indicado en la Resolución MEN No. 016720 

de 2019, art. 8, Parágrafo 1, solo serán tenidos en cuenta como experiencia 

laboral, el tiempo, relacionado a partir de la obtención del título como 

licenciado.   

Que, al no acreditarse la totalidad del tiempo reportado en el sistema, es 

directamente la plataforma la que genera el bloqueo de las hojas de vida 

cargadas al sistema.  

 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, informó que la señora María 

Aracelly García Martínez reportó para el momento de su postulación el título 

de Licenciado en Educación Preescolar, con fecha de grado 7 de septiembre 

de 1996, y como experiencia laboral como docente en establecimiento 

educativo las Lunitas, información que fue modificada con posterioridad al 

proceso de postulación y validación, que las actuaciones desarrolladas por la 
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Secretaría son acordes ya que, presenta inconsistencias en la experiencia 

laboral de más de 11 años y conforme con el soporte adjuntado solo acreditó 

2 años.  

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, se considera que las pretensiones aquí planteadas por la actora 

están encaminadas al reintegro a la postulación de la vacante ID: 52791 que 

ella alcanzó, para acceder al cargo de docente ante la Secretaría de Educación 

de Funza; atendiendo lo anterior, si bien, la actora superó la etapa de pruebas 

de conocimiento, no obstante lo anterior, la misma no acreditó la experiencia 

requerida para ocupar la vacante, para así continuar con el trámite respectivo, 

razón por la cual, fue retirada del proceso de selección, dado lo anterior, no 

es posible acceder a las pretensiones requeridas por la actora, pues la 

actuación adoptada por la administración no es vulneratoria de derechos 

fundamentales, pues ésta se circunscribe al cumplimiento del orden legal.  

 

A lo anterior se agrega, que las acciones de tutela que se promuevan contra 

los procesos de concurso de mérito y en concreto lo actos administrativos 

que, al interior de los mismos dicte la administración, cuentan con medios 

legales ordinarios de opugnación, como los recursos establecidos en las bases 

del proceso, y aún, con las acciones ordinarias en materia de lo contencioso 

administrativo, amen que éstas acciones también prevén medidas cautelares 

ante una evidente contrariedad del acto administrativo cuestionado con la ley 

o el reglamento, por lo que la acción de tutela no es en este ámbito, el recurso 

idóneo para cuestionar tales determinaciones,  siendo entonces necesario, 

para su procedencia siquiera excepcional -como mecanismo transitorio o 

provisional- que se encuentren acreditados en el expediente constitucional, 

hechos constitutivos de perjuicio irremediable y aunado ello, la conducta 

agresora derechos invocada por el reclamante. 

 

Elementos indicados que se reitera, en este caso no concurren ni se 

demuestran, por lo que, bajo el principio de la subsidiariedad que le es 

inherente al amparo, el que aquí se resuelve no resulta procedente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

  

Primero: NEGAR POR IMPROCEDENTE el amparo constitucional elevado 

por la señora MARÍA ARACELLY GARCÍA MARTÍNEZ, en tono a las 

consideraciones atrás indicadas. 
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Segundo: REMITIR sin tardanza esta actuación a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en caso de que el fallo no sea 

impugnado; lo anterior en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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